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Pública, imparcial  y 
abierta 

CONTRATACIÓN UPTC 
 

Estatuto de Contratación 
 (Acuerdo 074 de 2010) 

 
Bajo los postulados constitucionales  

Los principios de la Administración Pública   
Los principios de transparencia, economía y responsabilidad. 

Garantiza proceso precontractual de  adquisición de 
bienes  y/o servicios: 
 
 Transparente 
 Incluyente  acorde con las necesidades 
 En cumplimiento de los fines universitarios 

Divulga en la página web: 
 
 Trámites y procedimientos de la contratación 

pública. 
 Facilita la participación masiva de proponentes.  
 Permite realización de observaciones, peticiones 

etc., dentro de los términos fijados 
 Propende por dar oportunas repuestas. 
 
Se publica en el Sistema de Contratación Pública SECOP, 
de Colombia Compra Eficiente,  
www.colombiacompra.gov.co, contratos cuya cuantía 
sea igual o superior a 50 SMLMV. (Circular  Rectoral 072 
de 6 de noviembre de 2014. Las entidades con 

regímenes especiales  deben publicar en el SECOP).  
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CONCEPTO  
 CANTIDAD DE 

TRANSACCIONES 
VALORES  
  TOTALES  

ORDENES DE  COMPRA  1.453 $6.483 

ORDENES DE SERVICIO 1.673 $8.852 

CONTRATOS DE PERSONAL 4.555 $25.589 

CONTRATOS DIRECTOS DE MAYOR 
CUANTÍA 

134 $9.564 

INVITACIÓN PRIVADA 95 $10.906 

INVITACIÓN PÚBLICA               22 $28.972 

TOTAL  CONTRATACIÓN $90.366 
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